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ESCRITURA NUMERO: 2345 

AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ORTIZ $ JACOME 

DE COMERCIO CIA LTDA 

Cuantia Indeterminada. 

REBESEEEESEES 

AMPLIACIÓN DE OBJETO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del ázuay República 

del Ecuador. a seis de Septiembre del dos mil cinco, 

ante mi. doctor Ruben Vintimilla Bravo. Notario Publico Segundo 

de este cantón. comparece el Ingeniero Jacinto Hermel Jácome 

Marin, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañia "ORTIZ £ JACOME DE COMERCIO ClA 

LTDA”, de acuerdo a los documentos que se agregan, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta 

ciudad. a quien de conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiesta que eleva a escriura publica el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO . En el 

protocolo a su cargo, sirvase incorporar una escritura publica de 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañia “ORTIZ Y JACOME DE 

COMERCIO CIA. LTDA” Ál tenor de las siguientes clausulas: 

OTORGANTE - Comparece a la celebracion del presente
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instrumento público el Ingeniero Jacinto Hermel Jácome Marin, 

en su calidad de Gerente General de la compañía “ORTIZ % 

JTACOME DE COMERCIO CIA LTDA” según se despende del 

respectivo nombramiento que se acompaña como habilitante, 

debidamente autorizado por la Iunta General Extraordinaria y 

can
 Universal de socioz de la compañia reunida en su local social el 

día quince de agosto del dos mil cinco. El compareciente es 

ecuatoriano. domiciliado en esta ciudad. mayor de edad y capaz 

ante la ley para Obdliparse y contratar. PRIMERA - 

ANTECEDENTES - La compañía “ORTIZ Y JACOME DE 

COMERCIO Clá. LTDA.” se constituyo mediante escritura 

pública otorgada ante el entonces Notario ¿¿uimio del cantón 

Cuenca, doctor Jorge Mantilla Estevez, el dia veinte y cuatro de 

Y 

abril de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en el Repisiro 

- me - . . - Y . . 

Mercantil de Cuenca. el diez y siete de junio del mismo año. bajo 
e 

e 

el número ciento cuarenta y tres. El capital social declarado sepún 

escritura publica de aumento de capital y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Segundo de Cuenca, docior Rubén 

Vintimilla, el veinte y siete de diciembre del dos mil, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Cuenca, el siete de agosio del dos mal 

uno, bajo el numero cuatrocientos ochenta y siete, es de 

cuatrocientos dolares de los Estados Unidos de América, dividido 

en diez mal participaciones, intepramente suscritas y totalmente 

pagadas del valor de cuatro centavos de dólar por participación. 

SEGUNDA.- RESOLUCION DE LÁ JUNTA GENERAL. La lunta 

General Extraordinaia y Universal de socioz de la Compañia
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ORTIZ € JACOME DE COMERCIO CIA. LTDA., en sesión 

llevada a cabo el día quince de agosto del dos mil cinco” por 

unanimidad, resolvió: a) Áprobar la ampliación del Objeto Social 

de la Compañia, con el fin de sumar a su actividad económica 

principal, la elaboración de poductos alimenticios y de primera 

necesidad, y bj Reformar el Estatuto Social de la Ccompañía. 

TERCERA. DECLARACIONES. Con estos antecedentes, el 

Ingeniero Jacinto Hermel Jácome Marín, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañia ORTIZ € 

JACOME DE COMERCIO CIA LTDA ”, debidamente autorizado 

por la funta General en referencia, declara: Uno) Que, eleva a 

escritura publica el contenido de la referida resolucion de Íla Tunia 

General Univerzal de Socios de la compañia, de fecha quince de 

agosto del dos mil cinco, y amplia su objeto social con el ln de 

sumar a su actividad economica principal. la elaboracion de 

productos alimenticios y de primera necesidad. los) Reformado el 

Estatuto Social en su artículo cuatro. que dua ARTÍL.ULO 

CUATRO. “El objero Social de la Compañia sera la elaboracion de 

producios — alimenticios y de primera necesidad, su 

comercialización. al por mayor y menof, exportacion e impolacioón. 

En lo demas podra realizar todos los actos o contratos permitidos 

por la ley en relacion con su objeto social”. Tresy El 

compareciente ing. Jacinto lacome Marín, bajo juramento declara 

que su sepesentada ad tiene contratos pendientes con el Estado ni 

con ninguna de sus instituciones. Cuatro) Todos los socios de la 

compañia son de nacionalidad ecuatorianan. La ¿cuantía es
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indeterminada Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo a fin de que este instrumento tenga plena 

validez y surta los efectos legales deseados. Atentamente. F.3 Dr. 

Paul iñipnez Sanchez. Abogado. Matricula mí ochocientos 

noventa y nueve. Aázuay. —Hasta aquí la minuta que se agrega. El 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueba en todas sus partes. y ratificandose en 

su contenido, la deja elevada a escritura publica para que surta los 

fines legales consiguientes. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL - 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ORTIZ € JACOME DE 2 

COMERCIO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, el día lunes quince de agosto 
del dos mil cincof a las diecisiete horas, en el local de la compañía ubicado en 
la Av. de las Américas y Juan Larrea, se reúne la Junta General de Socios de 
la Compañía “ORTIZ $ JÁCOME DE COMERCIO Cia. Ltda.”; a cuyo 
efecto la señora Presidente, Beatriz Ortiz Cornejo, solicita al señor Gerente— 

Secretario, Ing. Jacinto Jácome Marín, que proceda a formar la lista de los 
socios concurrentes, resultando que se hallan los siguientes: Ing. JACINTO . 
JÁCOME MARÍN, epresentagdo sus nueve mil participaciones; la señora X 
BEATRIZ ORTIZ CORNEJO y la Srta. MARIA JOSE JACOME ORTIZ, 
representando sus quinientas participaciones que le corresponden a cada una 
de las nominadas, respectivamente, todas las cuales en su conjunto importan 
diez mil participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por participación, encontrándose por tanto presente el cien por 
ciento del capital social de la compañía. Constando el quórum legal, la 
Presidencia, solicita a los socios presentes, expresen su voluntad de llevar a 
cabo o no esta Junta, resolviéndose por unanimidad que se efectúe la misma, 
por lo que se declara legalmente instalada esta sesión de Junta Universal de 
socios. A continuación se da lectura del orden del día, el mismo que consta 
de los siguientes puntos: 

1. Ampliación del Objeto Social de la Compañía. 
2. Reforma del Estatuto Social. — 

Puesto a consideración de los socios el orden del día leído, estos, por 
unanimidad aprueban tratarlo, entrándose a resolver de la siguiente forma: 

1.- Ampliación del Objeto Social de la Compañía. El Ing. Jacinto Jácome 
solicita la palabra e informa a la Junta General que, en función del importante 
crecimiento económico que ha experimentado la Compañía en los últimos 
años, hoy cuenta con los recursos necesarios para incursionar en otras áreas y 
actividades económicas, dentro de ellas y como prioridad inmediata se 
encuentra la elaboración de productos alimenticios y de primera necesidad, 
para la cual se destinará una gran inversión. Precisamente con la visión de 
darle continuidad a este proceso de expansión de la compañía como sería el 
deseo de los socios, es necesario previamente enmarcarnos dentro de la 
normativa jurídica pertinente y, proceder de esta manera a ampliar el objeto 
social de la compañía que al momento, tal como se encuentra concebido en el 
Estatuto, nos limita para ejercer la actividad económica planteada. Por estas 
razones eleva a moción que, en el punto concerniente al objeto social, se 

e 
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agregue que. la compañía podrá dedicarse también 'a la elaboración de 
productos alimenticios y de primera necesidad. La Junta General, ' 
debidamente informada sobre este tema, luego de:una serie de deliberaciones, 
resuelve por —unanimidad- aprobar la ampliación del objeto social de la 
compañía, en los términos expuestos por el consocio Ing. Jacinto Jácome 

2.- Reforma del Estatuto Social. La Junta General de Socios en atención a 
la decisión adoptada en la presente sesión, resuelve por —unanimidad- 

reformar el artículo cuatro del Estatuto Social, que dirá: Artículo Cuatro.- 
“El Objeto Social de la Compañía será la elaboración de productos 
alimenticios y de primera necesidad, su comercialización, al por inayor y 
menor: exportación e importación. En lo demás podrá realizar todos los actos 
o contratos permitidos por la Ley en relación con su objeto social”. La Junta 
General de Socios autoriza por unanimidad al Gerente de la compañía para 
que celebre la escritura correspondiente. 

Siendo las dieciocho horas con treinta minutos del mismo día de su iniciación 
y por agotado el orden del día acordado, se suspende la sesión hasta que se 
redacte el acta. Luego se reinstala la sesión a las diecinueve horas y una vez 

_leída el acta, esta es inmediatamente aprobada por unanimidad. Para 
constancia firman la señora Presidente, los socios Asistentes y el suscrito 
Gerente-Secretario que certifica: ff) BegirTz Y 1z C.- Presidente.- María José 
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Es fiel copia del original 
me remito en caso necesario. Cue 

Ing. Jatinto Jácome Marín 
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Cuenca, octubre 6 del 2004 

Señor Ingeniero / 
JACINTO JACOME MARIN 

Ciudad. 
Muy distinguido Iugeniero: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la / 
Junta Universal de Socios de la Compafiía “ORTIZ Y JACOME DE COMERCIO COMPAÑÍA 
LIMITADA, en sesión llevada a cabo el día de > hoy 1 de octubre de 2004, reeligió a Usted, como 
GERENTE de la Compañía, por un período de un'afío contado a partir de la presente fecha. 

A usted, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compafifa, a más de los demás deberes y”atribuciones establecidos en los | 
Estatutos Sociales, la Ley de Compañías y sus Reglamentos. 

La Compafifa “ORTIZ Y JACOME DE COMERCIO CIA. LTDA”, y» 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Quinto de Cuenca, Dr. 
Jorge Mantilla Estévez, en fecha 24 de abril de 1992; aprobada por la Intendencia de Compañías 
de Cuenca; e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, bajo el número 143, el 17 de junio 
del mismo afío. En fecha 27 de diciembre del 2000, mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Segundo de Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, se otorgó un instrumento que contiene 
el Aumento del Capital Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compatiia; la misma que 
debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, fue inscrita en el Registro 
Mercantil de este mismo Cantón, bajo el número 487, el día 7 de agosto de 2001. 

Se servirá inscribir este nombramiento previa la aceptación al cargo. 

/ Atentamente, 

a 

-Luz BeatrizÚ iz Comejo de J. 
PRESIDENTE > 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia que, en esta misma fecha, he aceptado el cargo de 
GERENTE, reelecto, de la Compañía “ORTIZ Y JÁCOME DE COMERCIO CIA. LTDA.“, en 
los términos constantes de la nota de nombramiento que antecede. 
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Leída que les fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

] ( 
conmigo en unidad de acto: doy fe.. F.) Jacinto Jacome (ilegible) 

á 

F.) R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta y2 copia que firmo y sello el mismo día de 

LAN 
fp AY A Ca 

¿00 milla 8 Ñ e 

su celebración. 
> i EF

 2 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de la ampliacion del objeto social y reforma 
del Estatuto de la Compañía y su aprobación en la 
Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante esolución No. 
05-C-DIC-749, de 16 de septiembre del 2005. Cuenca, 22 de 
septiembre del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No.05-C-DIC-749 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha diez y seis de Septiembre del dos mil cinco, bajo 

el No. 361 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública de ampliación 
in ES CEA 

pl stalto, gocial de la compañía: 
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